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Las modificaciones introducidas eH (;ste Ministerio por De
creto 64/1968. u",l 18 de enero, por d que se reorganizó este
Departamento, oblígan al mismo a >;,.riar la composidón del
,jlU'ac!o que h<t de faHar el (~:tado premio

En su virtud, hE: tenido a bien di,,,p01W: lO siguiente

ArtIculo único.-·-El Jurado, que tendI',i pJen~t v pri.vati\i;l
compt:t€ncia sobre la materia, est~trú compuesto pOI' los siguien
les mIembros; Presidente. ilustrísimo señol" Director general di'
Promoción del Turismo; Vicepresidente,iiustrisimo ¡.;eüor Sub
director general de Promoción del Turismo; Vocales: ilustríSi
mos señores Presidente del Club Internac.ional de Prensa, de
Madrid, {} persona en quien delegue. Presid{~nte dC' 1:1, Asociacinu
Española de Escritores de Turismo, Jefe de la Sección de
Prensa Extranjera. del Departamento. y 10.'; Jefes de las spc
ciones de Fomento del Turismo, Propaganda Turíst.ica e Infor·
mación Turística. de la Dirección General de Promoción del
Turismo; actuando como Secr~tario el Jef{> del N~gociado di'
Fomento Nacional de la citada Dirección GeneraL Los miernl)ro"
del 'l'ribtUlal tendrán derecho 8: percibÍ!' dietas por las ,,*,sio·
neoS, a tenor de lo dispuesto en ('1 Reglnm~nLn c,: DjeÜl,': "
Viáticos. de 7 de julio de 1949_

Lo que comunico a VV. 11. paru. ~ll1 cütl(WiHli<'nl) " ('-("<"dos.
DIOs guarde VV. II, muchos aúns,
M::ldrid. 4 de jnnio de 1!Hi9

F'HAGA IRIHARN1;:

lli:.iIO~'" Sres. Subsecretario de Información '/ Turismo y Dirft·
tal' general de Pramocíón dl'l Turismu

ORDEN !le 4 de j1l1!?!) de 1969 por la que .',1' mo,
difica el .hlrado que ha de /(111117' pl ((?remío Vf/Ja
Inclán».

Ilmos, Sres,: Por Orden mínisterial del ;){j de noviembre de
1002, modificada por las de 19 de junio dp. 1964: 9 de noviem·
bre de 1966 y 11 de diciembre de 1967 fué crearlo ron carácter
anual el «Premio Vega-Inclán».

Las modificaciones introducidas -en este M~,-1istel'ío por De
creto 64/1968. @ 18 de enero, por el que ,,-,€ reorg'anizó este
Departamento, obligan al mismo a variar la composici6n dl'l
Jurado que ha de fallar el citado Premio_

En su virtud he tenido a bien disponer lo ;,j2:uiente:

Articulo único.-El Jurado, que tendLI plena y privativa
competencia sobre la materia, E't"tará compuesto por los si·
guientes miembros:

presidente: Lustrisimo señor Director g:eneral d~ f'ronweiilD
del Turismo

Vicepresidente: Ilustri<;.imo señor Subdirector general de Pro
moción del Turismo.

Vocales· Ilustrísimos señores Director del Instituto de Estu
dios Turísticos Director de la Escuela Oficial de Pefiooísmo,
Presidente <le la Asociación EspaflOla de Escritores de Turismo
v I-os JoE"ies de las Secciones de Fomento del Tllr!;mlO. Propa"

ganda Tllristlca e Información Turística, de la Dirección Ge
nual de Promoción del Turismo, actuando corno Secretario el
Jefe dt'l Negociado de F'91nento Nacional de la citada D1reec16n
(1€nerat Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir
dietas por la..,; ~síones, a tenor de lo dispUesto en el Reglamen·
lo (Íf' Dif:'tas v Ví:¡Uros de 7 de Juljo de 1949.

[.0 qlt;'~ cümuni('o a VV. 1I. para Sil conocimiento ~' efectos.
nío~: g:ua-rde il, VV. lI, muchos aúoK
l\'Í:ldrid. 4 dr; juni,) de 1969

FRAGA IRIBARNE

DlHf.:t."i. Sres, Subsecrel ario de rnformaciúll .v Turismo y Dtrec·
tUl' 'ceneral ce Promoción del Turi~mo

MINISTEI~IO DE LA VIVIENDA

kESOLUCION ¡ti' la Cumi:;üm Liquidadora de l03
-Servicios y bienes de la e~'tinflllÍda Dirección Ge
Iteral de Regiones Devastadas par la que se serIa·
lan ¡I'cha .11 hora para el levantamiento del acta
previa. a la ocupación de un inmuelJle sito en la
localidad de Mnllf}uÍa. fVizca?/aJ.

Aprobado por ConseJu de l\1i1listrD$ de fecha 28 de marzo
flt:' Hln8 el pl'oyecto y presupue&to -destinado a expropiación de
lUla parcela en la calle de San Pedro, en Munguía (Vizcaya l

Esta Comisión Liquidadora ha acordado, de conformidad con
lo dispue.:;to en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, la ocupación de la siguiente finca:

SDh.r, antes casa. sito en Munguia (Vizcaya) y en su calle
de San Pedro esquina a la Calleja, de una superficie de 78 me
tros cuadrados. Linda· por su frente o Este, con calle de San
Pf'dro; al Norte o derecha, f'ntrando, con finca adquirida por
Regiolles Th!vastadas bajo f<xpediellte 3.497 (finca registral
lllunero 942 ~: por d Sm- o ízquierda, entrando, con calleja, y por
el fondo u Oeste. con finca adquírida por Regiones Devastadas
bajo expediHlte 1,096 mnca registral número 649), Sus propie
tarios .'·011 don Juan Antonio y don Juan Bautísta Latrazábal.
como herederos de doña JOSefa GarainZR.

En conseCUenCIa, se hacen públicos dichos acuerdos, asi
co1110 que el dia 4 de julio de 1969, y Nin necesidad de prevío
aviSO, a las doce t.reinta de ID mañana. se procederá al levan
tamiento del acta previa a la ocupación de dicha finca, debiendo
concurrír los citados y demás personas que puedan ser titula
re" dE' derechos sobre los mencionados inmuebles, con los do
uunentos pÚblicos o privados acreditatívos de ,Su" respectivos
derecl1os,

Madnd. 7 de juniO de 1969.---EI Director general de Arquí
l.ectm·il Presidente de ia Comü.i{m Liquidadora. Miguel Angel
(};ircia·f,¡¡nH's '1 Mata,-3,651-h

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Eloy Mendafla y Domínguez, Mngis~

trada--Juez de Primera Instancia del
Juzgado número quince de BarCelona.

Hago saber: Que en virtud de lo acor-
dado en resolución dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, qUe se sigue en
e s t e Juzgado, promovido por don José
Sitjá Ríus contra don Fernando Valverde
Jiménez. por el presente se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
Ve'.t, término de veinte días, de la siguien~
Le finca hipotecada: «Casa en construc~

ción situada en la barriada de San An·
drés de ¡Palomar de esta ciudad, con fren
te a la calle de Puerto Príncipe. núme
ro 10, compuesta de planta baja, con una
superficie construída de 134 metros cua
drados. tres plantas d~ pisos con una ca-

birla POl' planta de 134 metru." cuadrados.
" una planta ático. con una superficie
construida de 113 metroS 9ú dt'Cimetrm:.
cuadrados. Mide su solar una :wperfici<,
de 264 metros 99 decimeirm.. "ufldra-do~.

iguales a 7.543 palmos cuadrados. ,Y linda,
al frente, Poniente, con dicha calle (le
Puerto Príncipe: a la derecha. entrando,
Norte, con honores de don Segismundo de
Obradors y Rosell y parte con terreno de
don Martín y doHa Concepción Berdura
Crusens o sus sucesores: a la espalda,
Oriente. con finca de los l1erederoR o su·
cerores; de doña Teresa U~trelL y a 1fI
izquierda, Mediodía, (~on terreno dt' di
cl10s herman{)~ Berdura o S\l~ sucesores

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de esta ciudad. al tomo 200 del
archivo. libro 214 de San Andrés, folios
175 y 176 vueltos, nnca 4.'750. inscripcio
tles lercera y quinta.})

Para el acto de la subasta se 11a seÍla
lado el <11a veintiocho de julio próximo
t' hOTít de las doce. en 1:) SnL-l Andiencia

de este Juz;~ado, :-;ilo en el nuevo edificio
de los Juzgados. Salón df' Víctor Pradt'·
ra núnwro :i, pl'f'vinipndn a los lícita(lo
res

Primero,-Quc pan] wm,u parte en la
suba..<>ta habrán dE' depositar previamente
en la mesa del Juzgado o establecimiento
de los destinados al efecto, una cantidad
igual, al menos, al diez por ciento de la
cantidad que sirve de tipo para la subas
ta, que e" la de quinientas mil pesetas.
pactada en la escritura, no admitiéndose
pCosturas inferiores a di c h o tipo. y sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.-Que 1m, autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría,
entendIéndose que todo Ucitador acepta
como bastante ht titulación, y que las
cargal' o grnhlmenes anteríores y los pre·
ferentes, :-;i los hubiere. al crédito del ac~
tor contínuaní.n subsistentes, entendién·
dose <¡Uf' ~¡ rl"matante lOR acepta y Re sub-


